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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación tiene como título Terminación Anticipada y la 

necesidad de aplicación de Acuerdos Parciales con pluralidad de imputados, tiene como 

objetivo determinar de qué manera la Terminación Anticipada se ve afectada por la 

inaplicación de acuerdos parciales con pluralidad de imputados en el Ministerio Publico, 

Ventanilla, 2018. 

Es por ello, que a través de este trabajo de investigación pretendo demostrar la necesidad 

de aplicación de Acuerdos Parciales en los procesos de Terminación Anticipada en el 

sistema penal peruano, en relación a la pluralidad de imputados, para ello me avoque en los 

fundamentos como el Principio del Consenso, la Simplificación Procesal, describir la 

afectación a las partes del proceso por la inaplicación de los acuerdos parciales, las 

consecuencias de tal inaplicación, los beneficios que generaría la aprobación de los 

acuerdos parciales y por sobre todo la necesidad de aplicación de acuerdos parciales a fin 

de permitir que todo imputado pueda presentar acuerdos parciales en la terminación 

anticipada, generando beneficios en la operatividad procesal. 

La presente investigación es de tipo básica, con enfoque cualitativo, diseño interpretativo 

y basada en la teoría fundamentada. Se utilizó como instrumentos, la guía de entrevista y 

la guía de análisis de fuente jurisprudencial. Fue realizada en el distrito de Ventanilla y 

dirigidas a Fiscales Penales y Abogados Penalistas, aplicadores del derecho y estudiosos 

de la materia de investigación. 

Como conclusión de la investigación, la necesidad de aplicación de acuerdos parciales se 

basa por su propia naturaleza y su finalidad de celeridad procesal, y poder culminar el 

proceso de manera anticipada y obtener una sentencia rápida y justa, el cual ayudara a la 

descarga procesal; como si se realiza en el proceso de Conclusión Anticipada.  

 

Palabras Claves: Terminación Anticipada, Principio del Consenso, Simplificación 

Procesal. 
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ABSTRACT 

 

The present research work is titled Advance Termination and the need to apply partial 

agreements with multiple defendants, aims to determine how the early termination is 

affected by the inapplicability of partial agreements with multiple defendants in the Public 

Ministry, Ventanilla, 2018. 

That is why, through this research work, I intend to demonstrate the need to apply partial 

agreements in the early termination processes in the Peruvian criminal system, in relation 

to the plurality of defendants, for this I will avoid the fundamentals such as the Principle of 

the Consensus, Procedural Simplification, describe the affectation to the parties of the 

process by the non-application of the partial agreements, the consequences of such 

inapplication, the benefits that would be generated by the approval of partial agreements 

and above all the need to apply agreements partial in order to allow all accused parties to 

submit partial agreements in early termination, generating benefits in procedural 

operability. 

The present research is of a basic type, with a qualitative approach, interpretative design 

and based on grounded theory. The interview guide and the jurisprudential source analysis 

guide were used as instruments. It was carried out in the district of Ventanilla and directed 

to Criminal Prosecutors and Criminal Lawyers, applicants of the law and students of the 

research subject. 

As a result of the investigation, the inapplication of the partial agreements affects the Early 

Termination, because it affects the Consensus Principle and the Procedural Simplification, 

since the Early Termination is a Simplification Mechanism, which transgresses the legal 

nature of the same. 

 

Key words: Anticipated Termination, Consensus Principle, Procedural Simplification.
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I. INTRODUCCION. 

El presente trabajo de investigación denominado “La Terminación Anticipada y la 

necesidad de aplicación de acuerdos parciales con pluralidad de imputados, Ministerio 

Publico, Ventanilla 2018” fue motivada por nuestra lacerante realidad jurídica, la cual no 

es ajena a la realidad nivel mundial, donde cada vez los juzgados tienen que lidiar con la 

carga procesal. Ante ello, nuestro sistema de justicia ha establecido mecanismos de 

simplificación procesal, que tienen como fin reducir las etapas procesales, obtener una 

descarga procesal y una mejora en la operatividad de los procesos. 

Estos mecanismos de simplificación procesal fueron instituidos dentro de la reforma 

penal con la entrada de vigencia del Nuevo Código Procesal Penal, instaurándose entre 

ellos: El Principio de Oportunidad, La Terminación Anticipada y la Conclusión 

Anticipada. 

La Terminación Anticipada se encuentra regulado por las normas del Nuevo Código 

Procesal Penal del 2004, vigente en el Distrito de Ventanilla desde el 01 de mayo de 2016. 

En la actualidad este proceso se encuentra previsto para cualquier naturaleza de delito, 

tipificado desde el artículo 468° hasta el artículo 471 del libro V del Código Procesal 

Penal del 2004; sin embargo, recientemente hay una modificatoria a esta figura procesal 

con la Ley N° 30963 publicada el 18 de junio de 2019. 

La Terminación Anticipada materia de esta investigación, es un proceso especial que 

cobra importancia porque su razón de ser, la aceleración del proceso penal, dando una 

esperanza de pronta solución para los justiciables. Sin embargo, actualmente en los 

procesos de Terminación Anticipada, no es factible acuerdos parciales, cuando concurren 

pluralidad de imputados, por el contrario, se exige el consenso de todos respecto de todos 

los cargos incriminados, y en consecuencia la mayoría de estos procesos son conducidos 

obligatoriamente a la Etapa de Juicio Oral, causando un detrimento a la administración 

de justicia y a los justiciables. 

Para este presente trabajo de investigación se ha considerado como antecedentes 

internacionales:  

En Colombia, Bazzani (2009) nos menciona que en su Ley 906 de 2004, el juez de 

conocimiento en los procesos de Terminación Anticipada debe garantizar que el imputado 

haya reconocido los cargos de manera libre, voluntaria y espontánea; que la aplicación 
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del preacuerdo solo procederá si hay un mínimo de prueba que pueda involucrar o 

incriminar como autor o participe al imputado en los hechos materia del proceso, y será 

válido el acuerdo si el imputado tiene el asesoramiento de su defensa, además del control 

de garantía por parte del Juez (información acerca de las consecuencias jurídicas), por el 

cual el Juez rechazara el acuerdo si observa una violación a las garantías fundamentales 

del imputado. El juez al momento de aprobar el acuerdo de las partes, tendrá que hacer 

una valoración de los indicios y así llegar al convencimiento de la responsabilidad del 

imputado, es decir ante el Juez deberá exhibirse el acto que consigna el acuerdo y la 

admisión de responsabilidad del imputado y también la evidencia que haya reunido el 

Fiscal para soportar su imputación. (p. 156-157). 

En México, Rivera, (s.f., p. 2) en su artículo titulado “Problemáticas del procedimiento 

abreviado en el nuevo proceso penal”, expone y toma como referencia al artículo 20: A), 

se podrá declarar la terminación anticipada si el imputado no muestra impedimento y 

acepta voluntariamente su intervención y además hay suficientes medios de convicción 

para confirmar su participación; por tal solo se aceptara la terminación anticipada, si el 

imputado ha reconocido su delito y haya suficientes medios de convicción para poder 

emitir un fallo, evitando de esa manera la autoincriminación del investigado. Ambas 

legislaciones peruana y mexicana comparten la misma naturaleza, es de dar por concluido 

un proceso de manera anticipada. 

Para este presente trabajo de investigación se ha considerado como antecedente nacional: 

Cacha y Vereau (2016, p. 89) en su tesis: “El proceso especial de Terminación Anticipada 

y la desnaturalización de la teoría de la prevención especial de la pena” menciona que el 

Proceso de Terminación Anticipada es un proceso especial, que se sitúa dentro de los 

mecanismos de simplificación procesal que recientemente contienen los códigos 

procesales, el cual tiene como fin prescindir de la investigación y de la etapa de 

juzgamiento, se funda como un instrumento de celeridad procesal, es una forma de 

simplificación procesal el cual se basa en el principio del consenso, siendo uno de los 

exponentes de la justicia penal negociada. 

Huari (2017, p.29) en su tesis denominada “Criterios para la Aplicación del Proceso de 

Terminación Anticipada solo a determinados delitos”, nos dice, que la Terminación 

Anticipada, es conocida también como la admisibilidad de culpabilidad del inculpado, 

donde se da mayor preferencia el principio de oportunidad por el de legalidad, y esta es 



10 
 

llevada a cabo a iniciativa del imputado o del Fiscal, se realiza en audiencia privada y 

especial, acuden el imputado, su abogado defensor, el Fiscal y el Juez de la Investigación 

Preparatoria, con el propósito de llegar a un acuerdo entre las partes respecto a la pena, la 

reparación civil y demás consecuencias accesorias […] 

Samillán (2014, p. 199) en su tesis denominada “Imposibilidad de la Terminación 

Anticipada Parcial del Proceso Penal y el Derecho a una pena justa” concluye que no hay 

justificación en la jurisprudencia ni en la doctrina para que se impida los acuerdos 

parciales en los procesos de terminación anticipada, en merito que son las partes las que 

han llegado a un acuerdo; además de poseer un control estricto por parte del Juez, quien 

solicita una suficiente actividad probatoria que pueda comprobar la responsabilidad del 

imputado; su inaplicación impide que el imputado pueda verse beneficiado por la norma 

procesal como si se logra en conclusión anticipada.  

Condori (2016, p.132), en su tesis denominada “Necesidad de aplicación de acuerdos 

parciales en el proceso especial de terminación anticipada con pluralidad de imputados 

en relación a las sentencias emitidas por los Juzgados de Investigación Preparatoria de la 

CSJA – 2015 y la necesidad de su reforma normativa” en su conclusión nos refiere, la 

regulación actual impide suscribir acuerdos parciales, sin embargo, la operatividad de los 

procesos penales se aumentaría si se viabiliza los acuerdos parciales más aún si el 

procesado se encuentra con prisión preventiva pudiendo culminar su proceso con 

celeridad y con un beneficio premial. 

La posición tomada se verá reflejado según lo detalla nuestro marco conceptual del 

presente trabajo de investigación, teniendo:  

Para Borrero (2014). El proceso de Terminación Anticipada es un proceso especial y 

autónomo diferente al Proceso Común, que se fundamenta en el consenso de las partes 

para lograr una sentencia que le ponga término antes de un juzgamiento, el investigado 

tiene que aceptar los cargos que se le imputa y por ello será premiado con la reducción de 

su pena. Este procedimiento fue concebido por la necesidad de alcanzar una justicia 

rápida y eficaz. (p. 136-137) 

Según Vásquez (2014) refiere que, la Terminación Anticipada es considerado como 

proceso especial el cual busca la simplificación judicial y el descongestionamiento del 

sistema de administración de justicia, a través de un acuerdo entre el imputado y el fiscal, 
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obteniendo una sentencia considerada como un control de legalidad del referido acuerdo. 

(p. 190-191) 

Sin embargo, nuestra realidad jurídica nos pone en manifiesto la gran cantidad de ilícitos 

penales, que aglomeran nuestro sistema judicial, mucho más es la gran cantidad de delitos 

perpetrados por una pluralidad de imputados; por ello la aplicación de la Terminación 

Anticipada es estimada como una respuesta rápida y eficaz a los conflictos generados por 

la comisión de múltiples delitos o múltiples imputados. Sin embargo, la inserción de la 

Terminación Anticipada ha presentado complicaciones en cuanto a la interpretación del 

artículo 469° del CPP, que regula la Terminación Anticipada en procesos con pluralidad 

de hechos o imputados. 

El artículo 469° así como se encuentra señalado en la norma, parece advertir un obstáculo 

al propósito de la Terminación Anticipada, el cual es poner fin de manera anticipada a un 

proceso, con el objetivo de reducir la carga procesal y mejorar la operatividad de los 

procesos penales. El debate de la norma en cuestión, se centra cuando al imputado a quien 

se le imputa la comisión de un hecho delictivo, con la calidad de coautor (pluralidad de 

imputados frente a un mismo delito), el Ministerio Público solicita ante el Juez de 

Investigación Preparatoria el consentimiento del acuerdo provisional, sin embargo, esta 

figura procesal no puede verse acogida sin que todos los implicados acepten su 

culpabilidad. 

Aunque el artículo 469º del NCPP considera una excepción “se aprobara acuerdos 

parciales si la falta de acuerdo se refiere a delitos conexos y en relación con otros 

imputados […]”; sin embargo, esta regla no es consistente con la tendencia de fortalecer 

las salidas alternativas y buscar la reducción de la carga procesal. Porque se puede dar 

casos concretos donde uno de los imputados desea acogerse a la terminación anticipada 

y su coimputado no desea hacerlo muchas veces porque este coimputado considera verse 

afectado con la aceptación del acuerdo al que llego el otro coimputado y el Fiscal.  

Ante la concurrencia de pluralidad de imputados, puede darse la situación que solo 

algunos imputados acepten los cargos y quieran someterse a la terminación anticipada, y 

la otra situación que puede darse es que muchos de ellos o alguno no se encuentre 

presente, a pesar de tener pleno conocimiento de la existencia del proceso se ausentan 

para eludir la acción de la justicia o porque no tiene conocimiento del proceso por no 

haber sido debidamente notificado; por tal no resultaría justo que el procesado que sí 
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desea acogerse a la terminación anticipada, tenga que pasar por todo el proceso penal para 

obtener de igual manera una sentencia que puede ser más grave en la pena, existiendo un 

perjuicio irreparable para el imputado que si desea beneficiarse a través de este proceso 

especial.  

Para Sánchez y otros (2011), el Juez debería emitir una sentencia anticipada, aceptando 

acuerdos parciales de los que quieran someterse a la terminación anticipada, aunque haya 

ausencia de alguno de los coautores, ya sea por algún motivo legitimo o ilegitimo, porque 

la base de la aplicación del proceso especial de Terminación Anticipada, es el Principio 

del Consenso, donde son las partes las que tienen la libertad de escoger lo mejor para su 

destino, siempre llevando un control por parte del Juez. (p. 47). 

Todo lo dicho anteriormente, se respalda además por el marco teórico:  

El Principio del Consenso entendido como el acuerdo que suscriben las partes, 

estableciéndose en ella: la naturaleza del hecho imputado, la calificación jurídica, la pena 

y la reparación civil. En otras palabras, es el acuerdo de voluntad donde las partes a través 

de un acuerdo y en uso de sus facultades pueden decidir qué es lo mejor para su destino 

procesal, evitando la realización de la etapa intermedia y del juicio oral, generando efectos 

legales para ambas partes.  

Del Rio Ferretti (2008) el consenso de las partes es un presupuesto necesario de 

procedencia para acogerse a las formas de solución alternativas de conflicto. El principio 

del consenso dentro de los procesos penales, involucra que las partes lleguen o puedan 

llegar a un acuerdo sobre la forma procedimental, bajo las fórmulas que fueron 

establecidas por las propias partes (acusador y acusado), es decir la disposición del 

acusado de aceptar una forma abreviada de juicio, alterando el procedimiento 

(suprimiendo etapas procesales) (p. 157-159). 

Herrera (2016) refiere que, ante una excesiva carga procesal, el sistema de negociación 

penal es una opción para luchar con el exceso de carga procesal que atraviesan las fiscalías 

y tribunales. Sin embargo, el consenso no es fundamento suficiente de imputación, sino 

que se necesita que concurran otras pruebas que sean fiables para poder establecer la 

imputabilidad del investigado. (p. 236-252) 
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Pereira (2015), refiere que la aparición de instrumentos de consenso se debe a la 

sobrecarga y la lentitud de la justicia, cuya finalidad es la aceleración de los procesos, y 

la búsqueda de economía procesal. (p. 344) 

Además, es el Juez de la Investigación Preparatoria quien realiza un Control de Legalidad 

y Proporcionalidad al acuerdo parcial provisional. Si bien es cierto que son las partes las 

que llegan a un acuerdo, recae en el Juez de la Investigación Preparatoria llevar a cabo 

los controles de legalidad y razonabilidad de la pena, ya que es este quien lleva un control 

sobre la imputación del tipo penal y la pena impuesta. El mismo Acuerdo Plenario N° 5-

2009/CJ-116 nos establece que es el Juez de la Investigación Preparatoria, el encargado 

de realizar el control de garantías. Y este control se basa en dos sentidos:  

A través del Control de Legalidad del Acuerdo de Terminación Anticipada que se expresa 

en 3 planos: a) La tipicidad o calificación jurídica sea razonable, se adecue en una 

tipificación según el principio de legalidad. b) La legalidad de la pena, el acuerdo no 

puede ser con una pena tiene que ser dentro de los límites legales, sin ser 

desproporcionada, sin ser contraria a las reglas básicas de legalidad y proporcionalidad. 

c) La exigencia suficiente actividad indiciaria, el Juez revisará que el acuerdo se haya 

engendrado con suficientes elementos de convicción, no solo es reconocer los cargos de 

imputación, sino que este se corroboré con otros elementos para obtener el 

convencimiento del delito.  

Como menciona Doig (2010) debe haber una suficiente convicción judicial, no se trata 

de alcanzar un alto grado de prueba de culpabilidad, pues en esta etapa no se actúan 

prueba, solo se tiene actos de investigación, lo que se refiere con la necesaria convicción 

judicial, es que los hechos reconocidos por el imputado y establecido en el acuerdo, sea 

una hipótesis y que no quede en duda ante el Juez sobre la culpabilidad que reconoció el 

imputado (p. 345)  

Y a través del Control de Razonabilidad de la pena, se encarga del quantum de la pena y 

de la reparación civil objeto del acuerdo. En donde el juez realizara una valoración con el 

fin de evitar que se vulnere el Principio de Proporcionalidad, así evitando que se afecte 

los derechos del imputado. 

Por ello, el Juez solo debería oponerse al acuerdo, si a través del control evidencia que la 

pena o la reparación civil es desproporcionada, si advierte la inexistencia de los hechos 

materia de imputación y la atipicidad de la conducta realizada por el imputado. Sin 



14 
 

embargo, el Juez lo hace sin motivación alguna, sin fundamentar y solo adecuándose a la 

literalidad de la norma incito. El Juez debe justificar porque no acepta el requerimiento. 

Todo lo dicho anteriormente, se respalda además por el marco teórico:  

Alarcón (2016) menciona cuando se realiza una negociación penal para aplicar una salida 

alternativa como la terminación anticipada, el Fiscal o abogado defensor se encuentra 

prohibido inducir al imputado a reconocer su responsabilidad, más solo se encuentran 

facultados para informar sobre los alcances de la aplicación de esta alternativa. (p. 228-

230)  

Ergueta (2018) menciona a la simplificación procesal como el hecho de recortar plazos 

en los cuales se llevan a cabo el proceso penal, el cual sustituye las etapas de un proceso 

común. (p. 03) 

Robles (2012) justifica la aplicación de mecanismos de simplificación procesal dentro de 

los procesos penales, por la excesiva carga procesal que atraviesa el sistema de 

administración de justicia, por las infinidades de procesos sin resolver que afectan a los 

justiciables. (p. 167) 

Según Villavicencio (2010) refiere que, en cada caso la celeridad procesal es diferente, 

porque cuando se continúa el proceso común, existe un lapso de periodo procesal donde 

no se ejecuta actividad alguna, sin embargo, se pudo haber evitado aquella pérdida de 

tiempo, si el Fiscal hubiera solicitado alguna de las otras alternativas. (p. 95).  

Asimismo, el mismo autor sostiene cuando nos encontramos en la audiencia de control 

de acusación fiscal donde están presentes todos los sujetos procesales quienes han 

alcanzado un consenso para que concluya la controversia penal, el hecho de impedir la 

terminación anticipada en dicha audiencia, lesiona el principio de celeridad procesal sin 

poder recuperar la paz social. (p. 113) 

La Terminación Anticipada es un mecanismo de simplificación procesal, que tiene como 

finalidad la descarga procesal pero siempre en respeto de los derechos del imputado. Su 

aplicación no debe vulnerar el derecho de defensa del imputado, este no puede ser 

obligado o intimidado a aceptar cargos que no considera que le son atribuibles, se respeta 

la presunción de inocencia. Solo será posible la terminación anticipada cuando resulte 

innecesaria seguir las etapas de un proceso regular, por tener los suficientes elementos de 

convicción para dictar una sentencia anticipada. 
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Asimismo, Rabanal y Quispe (2016, p. 225) como lo explica en su conclusión; la 

Terminación Anticipada no solo busca la reducción de los tiempos de un proceso penal y 

la racionalización de la carga procesal, sino que además constituye un medio de 

resocialización del sentenciado, al advertir predisposición de aceptación de su 

culpabilidad y por ende una búsqueda de reinserción social. 

Por todo ello, la aplicación de acuerdos parciales con pluralidad de imputados resultaría 

beneficioso y necesario. No solo es necesaria por su propia naturaleza, sino también por 

múltiples beneficios para las partes involucradas entre ellas: 

Para el Ministerio Publico; se obvia la realización de fases de investigación, como el 

juicio oral, genera estadística positiva de casos resueltos a través de mecanismo de 

simplificación por tal es considerada la figura procesal más utilizada en las fiscalías y 

juzgados, optimización del trabajo a nivel fiscal, teniendo más posibilidades de poder 

avocarse y concentrarse en proceso de mayor trascendencia y relevancia que merecen 

mayor estudio;  viéndose reflejado en el descongestionamiento de la carga procesal 

(economía procesal). 

Para el Imputado; si bien, el imputado podrá sufrir una pena privativa de libertad, su pena 

será considerablemente menor al que recibiría si su condena hubiera seguido el proceso 

regular con una sentencia condenatoria, la realización de la audiencia es reservada, podrá 

culminar en la brevedad implicando ahorro a todo nivel y por ultimo si el acuerdo fuese 

denegado, la declaración que haya realizado el imputado no podrá ser usado en su contra, 

este se considerara inexistente. 

Para la victima; podrá obtener la reparación de manera más pronta y oportuna, tendrá el 

resarcimiento de los daños en un plazo razonable, se sentirá más protegido ante la 

respuesta eficaz del Estado y no ser expuesto a un proceso público.  

Huari (2017) en su tesis: “Criterios para la Aplicación del Proceso de Terminación 

Anticipada solo a determinados delitos”, nos menciona que la terminación anticipada 

puede ser beneficiosa para el imputado, para el sistema de justicia penal y para la parte 

agraviada. Entre los beneficios tenemos evitar un proceso penal gravoso y complejo, 

optimizar la descarga procesal redirigiendo su atención a procesos de mayor complejidad 

y peligrosidad y un resarcimiento del daño en un tiempo más rápido, sin necesidad de 

llevar un proceso público. (p. 23) 
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Se implementó los mecanismos de simplificación procesal con el objeto de una pronta 

culminación del proceso donde se reconoce los hechos materia de imputación y se aceptan 

las consecuencias jurídicas penales por el actuar delictivo; entonces por que la 

Terminación Anticipada y la Conclusión Anticipada tienen tratos diferentes; si a través 

del consenso, el imputado admite los cargos en su contra, acepta las consecuencias con 

libertad, con plena capacidad, con conocimiento de la acusación, con conocimiento de las 

restricciones de sus derechos e intereses legítimos. Si ambas figuras importan una 

dimisión a la actuación de las pruebas y del derecho a tener un juicio oral, tienen 

conocimiento que renuncian al derecho de defensa evitando la valoración de los actos de 

investigación realizada en la etapa de instrucción. Por tal, debería ser posible aprobar 

acuerdos parciales en los procesos de terminación anticipada, con una aplicación 

sistemática de la norma, del Acuerdo Plenario N° 5-2008/CJ-116, que si bien es cierta 

habla del proceso de conclusión anticipada, sin embargo, es perfectamente aplicable a los 

procesos de terminación anticipada, porque ambas figuras procesales responden a los 

principios de celeridad y economía procesal, además de tener la misma naturaleza 

jurídica.  

En la Conclusión Anticipada existe la posibilidad de la conformidad parcial como lo 

establece el artículo 372, literal 4 del NCPP, que señala: si son varios los acusados y solo 

algunos admiten los cargos, sobre estos se aplicará la conclusión anticipada y se emitirá 

sentencia, mientras para los no conformados se seguirá el proceso ordinario. Entonces no 

resulta consecuente que, habiéndose establecido a la conclusión anticipada y la 

terminación anticipada como mecanismos de simplificación procesal, estos tengan 

estructuras diferentes a pesar de ostentar efectos similares y al tratarse de pluralidad de 

imputados acojan respuestas procesales distintas. Porque no seguir los lineamientos de la 

Conclusión Anticipada, establecido en el punto 3 del Acuerdo Plenario N° 5-2008/CJ-

116, que autoriza la ruptura de la continencia de la causa para dar lugar a una conformidad 

parcial. 

Arbulú (2012, p. 434-435) nos refiere que ante una pluralidad de agentes y solo unos se 

acogen, podrán oponerse a su procedencia aquellos que no desean participar en el proceso 

de terminación anticipada, esta regla resulta irracional porque si uno acepta y el otro no 

sobre el primero, se debería llegar al acuerdo con quien desea someterse a concluir su 

proceso y con quien no se considera responsable se debe seguir el trámite del proceso 

común, como ocurre con la conclusión anticipada en Juicio Oral.  
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Por tal, la inaplicación de acuerdos parciales contraviene la finalidad de la Terminación 

Anticipada, que es la prontitud de justicia, reducir las etapas de los procesos penales, 

resarcir en esencia a la víctima, y que el imputado pueda beneficiarse con su admisión de 

culpa y la aceptación de reparar el daño causado, pero este no podría hacer efectivo por 

la renuencia de su coimputado, vulnerándose así al Principio del Consenso a la 

Simplificación Procesal y a obtener una pena justa, pronta y eficaz.  

Por tal motivo, se propone como Problema General: ¿De qué manera la Terminación 

Anticipada se ve afectada por la Inaplicación de Acuerdos Parciales con Pluralidad de 

Imputados? 

Y como Problemas Específicos. a) ¿De qué manera el Principio del Consenso en los 

procesos de Terminación Anticipada se ve afectada por la Inaplicación de Acuerdos 

Parciales con Pluralidad de Imputados? b) ¿De qué manera la Simplificación Procesal en 

los procesos de Terminación Anticipada se ve afectada por la Inaplicación de Acuerdos 

Parciales con Pluralidad de Imputados? 

El presente trabajo se justifica por la agobiante realidad que atraviesa nuestro sistema de 

justicia penal, tomando la necesidad de aplicar formulas tendientes a simplificar y acelerar 

los procesos penales.  

La investigación propuesta tiene como justificación teórica, el hecho que, mediante la 

aplicación de la teoría y los conceptos básicos de la Terminación Anticipada, el Principio 

del Consenso y la Simplificación Procesal, poder encontrar la explicación de porqué es 

necesaria la aplicación de acuerdos parciales con pluralidad de imputados. 

La investigación propuesta tiene como justificación práctica, porque con lo detallado en 

la presente investigación resolverá el problema que hay en la actualidad sobre una 

pluralidad de imputados que quieren acogerse a acuerdos parciales y en según el artículo 

469 del CPP no es posible, formulando se haga una modificación y se acepten los 

acuerdos.  

La investigación propuesta tiene justificación metodológica, por cuanto la investigación 

elaborada no ha sido investigada a fondo, este por el contrario ha tenido poca 

profundización de su estudio, pero siendo tocado de otro  

El problema radica en que a pesar que se haya establecido mecanismos de simplificación 

procesal, aun encontramos algunos obstáculos en la misma ley, que lo único que hace es 
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separarnos del fin de la norma, obviando la realización de fases formales investigadoras 

y la realización de un juicio oral, descongestionar la carga procesal, y evitar procesos 

largos y costosos. La Terminación Anticipada fue instaurada como un proceso especial, 

de simplificación procesal, sin embargo, al limitar los acuerdos parciales en el artículo 

469° no se estaría cumpliendo su fin. 

Con la presente investigación, se busca plantear la necesidad de acuerdos parciales con 

pluralidad de imputados en los procesos de terminación anticipada, porque la inaplicación 

de la misma vulneraria el principio del consenso, nos separaríamos del fin de la norma 

(descongestionamiento de la carga procesal de nuestro sistema de justicia), la 

modificación de la norma sería beneficioso al sistema penal, mejorando la operatividad 

de los procesos penales, en beneficio de todos. 

La investigación realizada, tiene relevancia por ser un tema de importancia, no es mi 

propósito dar a conocer los alcances del procedimiento de terminación anticipada, ya que 

son muchos los libros y tesis que se abundan en información sobre esta; sino 

profundizaremos uno de las cuestiones que más problema conlleva este proceso, la 

imposibilidad de fundar acuerdos parciales cuando se trata de un único delito con 

pluralidad de imputados, y uno o algunos de ellos pretende beneficiarse con la 

terminación anticipada, pero se necesita del concierto de todos los imputados respecto del 

hecho delincuencial, lo cual, si no se tiene el acuerdo de todos ellos, es imposible incoar 

el procedimiento de terminación anticipada. 

Esta investigación sirvió para determinar la necesidad de aplicación de acuerdos parciales 

con pluralidad de imputados, se podrá establecer nuevas formas de llevar el proceso de 

terminación anticipada, proteger los derechos del imputado, proteger a la víctima en su 

derecho de ser resarcido en el daño que se le causo, así como en la mejoría de la 

operatividad del sistema de justicia, que se verá reflejado en la descarga procesal y 

proteger a una parte de los coimputados al derecho de recibir una pena justa. Tiene 

trascendencia en la sociedad, porque podrá ser utilizado por cualquier imputado que 

quiera verse beneficiado y no tener que verse perjudicado con el término de un proceso 

largo y tedioso. 

Y para demostrar mi problema, se estableció como Objetivo General: Determinar de qué 

manera la Terminación Anticipada se ve afectada por la Inaplicación de acuerdos 

parciales con pluralidad de imputados en la 2° FPPCV 2018 
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Que serán respaldados por los Objetivo Específicos: a) Determinar de qué manera el 

Principio del Consenso en los procesos de Terminación Anticipada se ve afectada por la 

Inaplicación de Acuerdos Parciales con Pluralidad de Imputados en la 2° FPPCV 2018. 

b) Determinar de qué manera la Simplificación Procesal en los procesos de Terminación 

Anticipada se ve afectada por la Inaplicación de Acuerdos Parciales con Pluralidad de 

Imputados en la 2° FPPCV 2018.  
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II. METODO. 

En la presente investigación se utilizó un método, por el cual a través de un conjunto de 

procedimientos tiene como finalidad buscar la verdad, es decir es una guía procedimental 

que, a través de pautas generales, busca la manera más eficiente de conseguir nuestros 

objetivos. A través del método se llega a obtener una técnica para el estudio, nos 

establecemos reglas que se siguió de manera ordenada para cumplir el fin., es decir 

mantener una disciplina para no gastar tiempo en la búsqueda de información inútil. 

2.1. Tipo y diseño de investigación. 

La presente investigación, es de tipo básica, el cual tuvo como finalidad la obtención y 

recopilación de información para ir rigiendo una base de conocimiento que fueron 

añadiéndose a mi investigación y que resultara de ayuda a trabajos posteriores. 

Realicé una obtención de conocimientos de la realidad, de los fenómenos jurídicos que 

encontré en la aplicación ineficiente de la figura procesal de la Terminación Anticipada, 

con este estudio contribuiré a la sociedad, a las partes involucradas que quieran verse 

beneficiadas con acuerdos parciales y mejorar su aplicación. La investigación básica no 

busca la aplicación práctica de nuestros descubrimientos, sino el aumento del 

conocimiento y responder a nuestras interrogantes y puedan verse aplicadas a otras 

investigaciones.  

Además, la presente investigación, tiene un enfoque cualitativo; en los estudios 

cualitativos, seguimos un diseño de investigación flexible, porque comenzamos con la 

formulación de interrogantes que fue percibido en la realidad, en el presente caso ¿de qué 

manera la terminación anticipada se ve afectada por la inaplicación de acuerdos parciales 

con pluralidad de imputados dentro de la Segunda Fiscalía Penal Provincial de Ventanilla, 

en el año 2018? 

El motivo de la presente investigación es haber observado en el distrito de Ventanilla la 

cantidad de procesos penales que incluyen pluralidad de imputados, el cual todos tienen 

que seguir el mismo rumbo de investigación, hasta el Juicio Oral o algunos con asesoría 

de su abogado esperar la Etapa Intermedia para poder recién hacer uso de acuerdos 

parciales en la conclusión anticipada, lo cual afecta en el beneficio premial de la reducción 

de la pena, a pesar que se tenía pleno conocimiento de los hechos delictivos y hasta la 

confesión del imputado.  Por lo cual se analizó de forma conjunta el problema que 

conlleva la inaplicación de acuerdos parciales con pluralidad de imputados.  



21 
 

La presente investigación tiene un Diseño Interpretativo con base en la Teoría 

Fundamentada. Es decir, a través del estudio de teorías se explica un fenómeno social en 

su contexto social, el cual es la Terminación Anticipada. Descubrimos teorías, conceptos, 

proposiciones partiendo de datos de otras investigaciones y marcos teóricos existentes, lo 

cual ayudo a demostrar la realidad de mi unidad social investigada. A través de la 

utilización de la Teoría Fundamentada, realizamos un análisis y teorización de los datos 

que obtuvimos, los mismos que fueron contrastados con estudios de libros existentes, con 

el fin de obtener información nutrida para incorporar a mi marco teórico. 

Por tal motivo esta tesis “La Terminación Anticipada y la necesidad de aplicación de 

acuerdos parciales con pluralidad de imputados”, es una investigación que tiene enfoque 

cualitativo, determinare los elementos de un todo, lo observado en la realidad del sistema 

de justicia penal y por sobre todo en el Ministerio Publico de Ventanilla 2018, he utilizado 

la recolección y el análisis de datos para afinar las preguntas planteadas en mi 

investigación, lo cual me sirvió para mi interpretación. 

2.2. Escenario de estudio. 

Se eligió como escenario de estudio, las Fiscalías del distrito de Ventanilla; ya que se 

considera que es un lugar donde se puede obtener información que ayude a cumplir los 

propósitos de este estudio. El distrito de ventanilla, es un distrito pequeño, pero en el cual 

tiene mucha carga procesal respecto a actividades delincuenciales perpetuadas por bandas 

criminales, es decir por pluralidad de agentes, el cual es materia de este estudio de 

investigación. Lo cual considero asidero para encontrar los fundamentos que propiciaran 

adoptar acuerdos parciales en los procesos de terminación anticipada.  

Asimismo, en el Departamento de Lima; el distrito de Ventanilla fue uno de los primeros 

distritos en aplicar el Nuevo Código Procesal Penal, a partir del 01 de mayo de 2016, 

como se detalla del Calendario Oficial de Aplicación Progresiva del Código Procesal 

Penal (El Peruano, p. 1). 

2.3 Participantes.  

Los participantes que han intervenido en la investigación, son las más idóneas por ser 

aquellas que se encuentran en las condiciones de brindarnos la información necesaria, 

siendo estos los sujetos que intervienen en los procesos de terminación anticipada como 

los profesionales en derecho: Fiscales y Abogados, siendo expertos y aplicadores del 

derecho en materia penal y procesal penal.  



22 
 

Siendo mi escenario de estudio el Distrito de Ventanilla, y habiéndose aplicado los 

instrumentos (entrevistas) a la mayoría de los Fiscales de dicho Distrito Fiscal, ha sido 

dificultoso poder entrevistar a todos los Fiscales de la Segunda Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Ventanilla, por encontrarse los mismos con excesiva carga procesal, estar 

en periodo de Turno y visita por el Órgano de Control de Interno, por tal, se consideró 

útil entrevistar a Fiscales de Lima Norte, igual idóneos para la investigación. 

Es preciso señalar que se utilizó criterios para elegir a los encuestados, ya que se necesita 

que sean personas aplicadores del derecho, que se encuentren observando la realidad 

constantemente en conjunto con la aplicación de la norma. Por tal se consideró que serían 

estas personas como fiscales, determinar por qué la no aceptación de los acuerdos 

parciales de terminación anticipada y nos explique cómo es el procedimiento de 

terminación anticipada, por ser el que lo requiere dentro de la etapa de investigación 

preparatoria. 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos.  

Con la aplicación de las técnicas se desarrollaron los procedimientos de información. 

Teniendo entre ellas: La Entrevista y el Análisis Documental de Fuente Documental.  

Mientras que los instrumentos, son las herramientas que fue utilizada para aplicar las 

técnicas. Entre las utilizadas en la presente investigación tenemos: La Guía de Entrevista, 

el cual consiste en la aplicación de 1 a 10 ítem, que contienen preguntas sobre el tema de 

investigación, elaborado en función de las subcategorías y nos sirvió de fuente de 

información. Y la Guía de Análisis de Fuente Documental, el cual consiste en el análisis 

de tres sentencias (Exp. N° 073-2010, Exp. N° 51-08 y Exp. N° 104-2010) que ayudo a 

demostrar el supuesto por cada objetivo utilizado dentro del desarrollo de investigación.  

 

2.5 Procedimiento. 

Es la ruta que se siguió para organizar y analizar los datos que obtuvimos de la entrevista. 

A través del procedimiento nos ayudó a responder nuestras preguntas de investigación, 

lograr nuestros objetivos planteados, comparar las opiniones de los entrevistados, 

ayudando a nuestra discusión y conclusión. 

Entre el procedimiento, determinamos el objeto que se va a investigar, realizando su 

disgregación, seguidamente determinar el tipo de investigación para poder realizar el 
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desarrollo del marco teórico para nuestra investigación. Se elige la muestra, en mi caso el 

2° FPPCV 2018, la realización de mi instrumento y la aplicación de la misma a los 

participantes de mi muestra, y por último de la información obtenida se aplica el método 

de integración y de agrupación, el cual consiste en que la información se unifique y se 

agrupe los resultados en función de cada objetivo planteado, lo cual ayudo a formar 

nuestra discusión y conclusión de nuestra investigación.  

2.6 Método de análisis de información. 

En la investigación cualitativa, como el presente trabajo de investigación se utilizó el 

Análisis Interpretativo, ya que ante la cantidad de información obtenida y con diversos 

tipos de información, se organizó la información recopilada y se extrajo la información 

necesaria y resaltante para comparar respuestas y responder nuestros objetivos. 

Además, se hizo un análisis hermenéutico, el cual se pudo disgregar documentos, fuentes 

de investigación anteriores, análisis de fuentes jurisprudencial y análisis del artículo 469 

del NCPP que contribuyeron al desarrollo de la presente investigación. 

Por último, se utilizó el método inductivo, por cuanto se obtuvo conclusiones generales a 

partir de premisas particulares; se obtuvieron información de la observación de la realidad 

de mi escenario de estudio, de los estudios de fuentes o antecedentes, análisis de fuente 

documental, de la descripción de las entrevistas obtenidas de los operadores judiciales; 

del cual se hizo el análisis de todo lo anteriormente mencionado, lo cual llevo a obtener 

datos específicos para obtener datos generales. 

A través de la información obtenida, se describió la realidad de nuestra investigación, 

resaltando las propiedades y características de nuestra variable. Por tal, la recolección de 

datos es inevitable, se hizo un análisis de la información obtenida, se agrupo de la manera 

que respondieron nuestras preguntas de investigación. 

2.7 Aspectos éticos. 

La presente investigación, se realizó siguiendo los lineamientos axiológicos, es decir 

siguiendo los valores morales, éticos, estéticos y espirituales, dejando de lado las 

creencias u opiniones parcializadas sobre el problema de investigación. Del mismo modo, 

la presente investigación se realizó respetando el método científico (método cualitativo) 

en cumplimiento del esquema establecido por la universidad e indicaciones de los 

asesores teóricos y asesores metodológicos. Se realizó el uso de técnicas de la 
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investigación cualitativa, con la recolección de datos como las entrevistas y el análisis 

jurisprudencial, los cuales no han sido alterados en su origen, por tal cuentan con la 

veracidad de los resultados que servirán para enmarcar nuestro problema y dar una 

solución, de la misma manera la investigación se cumplió con respeto del derecho del 

autor citando las referencias bibliográficas empleadas bajo el estilo APA. 

La presente tesis de investigación se ha realizado respetando los derechos de autor, las 

fuentes utilizadas han sido citadas con nombre del autor, año y numero de página; de la 

misma manera toda cita realizada ha sido siguiendo las pautas del Manual APA y el 

Reglamento de Investigación de la Universidad. Así mismo al momento de la 

interpretación y redacción, esta ha guardado la originalidad y fidelidad de las ideas de los 

autores que fueron entrevistados, se ha manejado con la mayor discreción y honestidad 

las fuentes y la información vertida en el presente proyecto de investigación. Por tal la 

presente investigación respeta los aspectos éticos. 
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III. RESULTADOS. 

3.1. Descripción de resultados de la Guía de Entrevista. 

Se tiene como Objetivo General: Determinar de qué manera la Terminación Anticipada 

se ve afectada por la Inaplicación de Acuerdos Parciales con Pluralidad de Imputados en 

el Ministerio Público 2018. 

Para responder al Objetivo General se realizó 04 preguntas; sistematizándolo de la 

siguiente manera: 

1. A su criterio ¿de qué manera la Terminación Anticipada se ve afectada por 

la Inaplicación de Acuerdos Parciales con pluralidad de imputados en el 

Ministerio Público 2018?  

Astocondor, Ayrampo, García y Guevara (2019) opinan que la terminación anticipada en 

los procesos complejos se ve afectada por cuanto al presentarse pluralidad de imputados, 

se exige el concierto de voluntades de todos los procesados, dejando de lado la voluntad 

plasmada en el acuerdo provisional. No debe perjudicar el derecho de los otros 

justiciables. Saucedo y Tarazona (2019) mencionan que la afectación es en la 

interpretación que realiza el juez, asimismo son pocos los procesos con pluralidad de 

imputados que concluyen con terminación anticipada porque son los jueces quienes lo 

deniegan.  

Sin embargo, Nole (2019) opina que la afectación es a los mismos imputados que quieren 

acogerse. Añadiendo Gutiérrez (2019) opina que hay una afectación sobre los delitos 

complejos como crimen organizado, lavado de activos, perdida de dominio y corrupción 

de funcionarios, llamados delitos especializados.  

De forma contraria Díaz y Racchumi (2019) opinan que no considera verse afectada la 

figura de la Terminación Anticipada, todo dependerá de la naturaleza de cada caso. 

2. Considera Ud., ¿que los procesos de Terminación Anticipada resultan 

beneficiosos para la Administración de Justicia? 

Astocondor, Ayrampo, Díaz, García, Guevara, Gutiérrez, Nole, Racchumi, Saucedo y 

Tarazona (2019) opinan que la terminación anticipada es beneficiosa por ser un 

mecanismo de simplificación procesal, reduce las etapas procesales, acorta la 

investigación preliminar y evita que los casos prosperen en sede judicial, ahorrándole al 
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Estado recursos económicos y agilizando la administración de justicia. Asimismo, 

también mencionan que disminuye la carga procesal en los delitos complejos que afronta 

el despacho siendo un derecho de los imputados, flexibizando el principio adversarial. 

3. Considera Ud. ¿qué debería implementarse la aplicación de acuerdos 

parciales con pluralidad de imputados en los procesos de Terminación 

Anticipada al igual que en los procesos de Conclusión Anticipada? 

Astocondor, Guevara, Gutiérrez, Saucedo y Tarazona (2019) opinan que, sí debería 

implementarse, porque con la aceptación de culpabilidad se estaría terminando un 

proceso; además habría predictibilidad de las decisiones judiciales, ayudaría a la 

uniformidad de criterios, se evitara decisiones arbitrarias y se respetaría los derechos 

fundamentales de los imputados. Además, si se aplica en los procesos de conclusión 

anticipada puede ser factible la aplicación en los procesos de terminación anticipada.  

Sin embargo, Díaz, García y Racchumi (2019) consideran que no debería implementarse, 

por cuanto la posibilidad de aprobarse acuerdos parciales en los procesos de terminación 

anticipada es diferente a la conclusión anticipada, en éste último hay actuación probatoria. 

Lo correcto sería realizar un análisis de caso por caso, realizando una interpretación 

sistemática de la norma. Pero Ayrampo y Nole (2019) menciona qué los acuerdos 

parciales son factible en Juicio Oral (Conclusión Anticipada). Para la correcta aplicación, 

se debe capacitar a los operadores de justicia, presto que de ellos nace la estructura de la 

investigación y es ante ello con los que se negocia.   

4. Considera Ud. ¿qué instituir acuerdos parciales en los procesos de 

Terminación Anticipada agiliza la operatividad de los procesos penales, 

coadyuvando a reducir la carga procesal? 

Astocondor, Gutiérrez, Nole, Saucedo y Tarazona (2019) consideran que si, puesto que 

su naturaleza fue creada para simplificar la carga procesal y crear un ahorro (economía 

procesal). Se culminaría un proceso con la aceptación de culpabilidad de los imputados, 

pero siempre siguiendo el marco legalidad a fin de lograr una sentencia anticipada y justa; 

pudiendo el Fiscal enfocarse en procesos más complejos y usar mejores teorías del caso 

para quien aún sigue en juicio. Ayrampo (2019) menciona, que tiene un estándar elevado 

de aplicación en el marco de un proceso inmediato. Asimismo, Guevara (2019) opina que 

aprobar acuerdos parciales generaría una desacumulación de los procesos, pudiendo 

concluir el proceso para algunos y seguir el proceso para el que no quiso acogerse al 
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acuerdo. Díaz y García (2019) consideran que instruir acuerdos parciales agilizaría la 

operatividad de los procesos penales, no obstante, ello atentaría contra el derecho de 

presunción de inocencia. 

Teniendo una posición contraria Racchumi (2019), considera que instituir acuerdos 

parciales con pluralidad de imputados no agilizaría la descarga procesal, solo ayudaría si 

son acuerdos totales que ayudan a la investigación. 

Se tiene como Objetivo Especifico 1: Determinar de qué manera el Principio del 

Consenso en los procesos de Terminación Anticipada se ve afectada por la Inaplicación 

de Acuerdos Parciales con Pluralidad de Imputados en el Ministerio Público 2018. 

Para responder al Objetivo Especifico 1 se realizó 03 preguntas, sistematizándolo de la 

siguiente manera: 

5. A su criterio ¿de qué manera el Principio del Consenso en los procesos de 

Terminación Anticipada se ve afectada por la Inaplicación de Acuerdos 

Parciales con Pluralidad de Imputados? ¿Por qué? 

Astocondor, Díaz, García, Guevara, Gutiérrez, Nole y Tarazona (2019) mencionan, que 

el principio del consenso se ve afectada en la medida que, solo es posible con el acuerdo 

de todos los imputados y por todos los cargos, afectando el extremo que no se cumpla con 

el objetivo de la terminación anticipa; vulnerando la manifestación de voluntad de las 

partes. Además, Saucedo (2019) menciona que se verá afectada con el desacuerdo de 

alguno de los coimputados, ya que obliga el resto a seguir el proceso en juicio.  

Ayrampo (2019) es de la opinión que es la misma regulación la que impide los acuerdos 

parciales y solo será factible en el inicio del Juicio Oral. Asimismo, Racchumi (2019) nos 

menciona que en su Despacho la mayoría de los imputados no desean someterse a la 

terminación anticipada. 

6. Considera Ud. ¿Qué es fundamental respetar el Principio del Consenso en 

los procesos de Terminación Anticipada al igual que se respeta en los 

procesos de Conclusión Anticipada? ¿porque? 

Astocondor, Ayrampo, Díaz, Guevara, Gutierrez, Nole, Racchumi y Saucedo (2019) son 

de la opinión que se debe respetar el principio del consenso manifestado en el 

cumplimiento de la voluntad de las partes; respetar este principio es necesario porque los 

mecanismos de simplificación procesal requieren el acuerdo del representante del 
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Ministerio Publico y el imputado y de no existir la voluntad de ambos, esta se vería 

desnaturalizada. Agregando Tarazona (2019) considera que es factible tratar 

procedimentalmente ambas instituciones porque a ello se aplica las reglas de conductas 

en caso de incumplimiento. 

Sin embargo, García (2019) menciona que el principio del consenso solo será aplicado en 

los casos de delitos conexos y en relación con otros imputados, salvo que perjudique la 

investigación.  

7. Considera Ud. ¿que la inaplicación de acuerdos parciales con pluralidad de 

imputados afecta los derechos del imputado y la administración de la 

justicia? ¿Por qué? 

Astocondor, Ayrampo, Guevara, Gutiérrez, Saucedo y Tarazona (2019) son de la opinión 

que hay una afectación por cuanto el imputado está reconociendo el hecho criminal y 

aceptando el pago de la reparación civil, la negación de tan solo uno de ellos obliga a los 

otros coautores a seguir un proceso en juicio. Se transgrede garantías constitucionales y 

legales (debido proceso y una sentencia justa); hay una afectación a la administración de 

justicia al no poder culminar sus procesos y verse alargada la investigación. Pero Nole 

(2019) nos dice que la afectación es al mismo justiciable que no ve cumplido su 

manifestación de voluntad, es decir la administración pública vulnera parcialmente sus 

derechos.  

Con una posición neutral Díaz y García (2019) menciona que solo afectaran al imputado 

cuando no se cumplan con las garantías y el respeto de los derechos del imputado, 

asimismo, en la medida que los acuerdos parciales se refieran a delitos conexos u otros 

imputados, no debe considerarse afectados los derechos del imputado.  

Por el contrario, Racchumi (2019) nos dice que en muchos casos los imputados no están 

de acuerdo con la medida alternativa, por tal acogerse a acuerdos parciales no afectaría 

los derechos de los imputados.  

Se tiene como Objetivo Especifico 2: Determinar de qué manera la Simplificación 

Procesal en los procesos de Terminación Anticipada se ve afectada por la Inaplicación de 

Acuerdos Parciales con Pluralidad de Imputados en el Ministerio Publico 2018. 

Para responder al Objetivo Especifico 2 se realizó 03 preguntas, sistematizándolo de la 

siguiente manera: 
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8. A su criterio ¿de qué manera la Simplificación Procesal en los procesos de 

Terminación Anticipada se ve afectada por la Inaplicación de acuerdos 

parciales con pluralidad de imputados en el Ministerio Publico 2018? ¿Por 

qué? 

Astocondor, Guevara, Gutiérrez, Racchumi, Saucedo y Tarazona (2019) son de la opinión 

que, la terminación anticipada fue instaurada con el fin de reducir etapas procesales, 

entonces no aplicarse los acuerdos parciales obliga a seguir las etapas de un proceso 

común, por tal no cumple con su fin de simplificación y de alternativa de solución de 

conflicto. Adiciona García (2019) mientras que el CPP exija el acuerdo de todos los 

imputados la simplificación se verá afectada por ser un obstáculo para progresar con la 

terminación anticipada. Nole (2019) menciona que la afectación seria directamente al 

Estado, porque este invierte dinero y tiempo en procesos que pueden ser acabados en 

instancias anteriores al juicio. Ayrampo y Díaz (2019) menciona que los acuerdos 

parciales no son totalmente prohibidos en el marco de la terminación anticipada, sería 

necesario analizar caso por caso para su aplicación.  

9. Considera Ud. ¿que la aplicación de los mecanismos de simplificación 

procesal contribuye a obtener una justicia oportuna? 

Astocondor, Ayrampo, Díaz, García, Guevara, Gutiérrez, Nole, Racchumi, Saucedo y 

Tarazona (2019) opinan que, hay una justicia oportuna reflejada en la reducción de los 

tiempos, de dinero y de personal profesional (economía procesal) obteniendo un beneficio 

para ambas partes, el imputado obtendrá un sentencia en menos tiempo basada en derecho 

y el respeto de sus derechos y garantías, además ayuda a la administración de justicia 

porque permite agilizar la enorme carga procesal que se genera en el Ministerio Publico. 

Por tal si alcanza el objetivo de un proceso penal logrando una justicia rápida y eficaz  

10. Considera Ud. ¿Que la inaplicación de los acuerdos parciales con pluralidad 

de imputados genera una desprotección a la víctima? ¿De qué manera? 

Díaz, Guevara, Gutiérrez, Saucedo y Tarazona (2019) hay una desprotección al no 

satisfacer de manera correcta el daño ocasionado a la víctima, eso dependerá de cada caso 

porque hay daños que no pueden ser resarcidos materialmente. Garcia (2019) en su 

apreciación nos dice, que la inaplicación de acuerdos parciales es para preservar el 

derecho a la presunción de inocencia de los imputados que no participaron. 
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Sin embargo, en forma contraria Astocondor, Ayrampo y Nole (2019) nos menciona que 

no siempre hay una víctima que resarcir y el acuerdo es entre el imputado y el 

representante del MP y la victima puede hacer valer su derecho como actor civil. 

Racchumi (2019) dice que no debería existir acuerdos parciales porque afecta a los 

agraviados.  
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3.2. Descripción de resultados de la Guía de Documental. 

Se tiene como Objetivo General: Determinar de qué manera la Terminación Anticipada 

se ve afectada por la Inaplicación de Acuerdos Parciales con Pluralidad de Imputados en 

el Ministerio Público 2018. 

A pesar que las partes se encuentran de acuerdo con los hechos, la pena y la reparación 

civil, esta no se llevó a cabo por la prohibición del artículo 469 del NCPP, sin haber 

realizado el Juez una motivación sobre su decisión, demostrando que la inaplicación de 

acuerdos parciales frustra un acuerdo que puedo ser conveniente y beneficioso para ambas 

partes, relegando además la naturaleza jurídica de la Terminación Anticipada y el fin por 

el cual fue instaurado, el cual es abreviar las etapas del proceso penal ayudando a la 

descarga procesal y a mejorar la operatividad de los procesos penales. 

Se tiene como Objetivo Especifico 1: Determinar de qué manera el Principio del 

Consenso en los procesos de Terminación Anticipada se ve afectada por la Inaplicación 

de Acuerdos Parciales con Pluralidad de Imputados en el Ministerio Público 2018. 

El Juzgado establece que no es necesaria apreciar prueba alguna, con la aplicación de las 

salidas alternativas se evita algunas etapas procesales; el cual privilegia la voluntad del 

imputado de querer acogerse a un beneficio. Se aprecia que en los procesos de 

Terminación Anticipada se debe privilegiar la voluntad del imputado, respetando el 

Principio del Consenso al que arribaron el representante del Ministerio Publico con el 

imputado o imputados. 

Se tiene como Objetivo Especifico 2: Determinar de qué manera la Simplificación 

Procesal en los procesos de Terminación Anticipada se ve afectada por la Inaplicación de 

Acuerdos Parciales con Pluralidad de Imputados en el Ministerio Publico 2018. 

La no aprobación de acuerdos parciales con pluralidad de imputados afecta la 

Simplificación Procesal de manera directa, no cumple su finalidad para la cual fue creada 

e implementada. La aplicación debe ser para todos los casos, sin excepción cuando haya 

pluralidad de imputados. Se puede seguir el proceso por quien no quiso acogerse al 

beneficio y culminar con el que si se acogió por cuanto hay suficientes elementos de 

convicción valorado en forma conjunta para establecer la imputación de la comisión del 

delito. 
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IV. DISCUSION. 

El Objetivo General de la presente investigación es: Determinar de qué manera la 

Terminación Anticipada se ve afectada por la Inaplicación de acuerdos parciales con 

pluralidad de imputados en la 2° FPPCV 2018. 

Ante este Objetivo General, se planteó el Supuesto General: Dada la vulneración a la libre 

voluntad de las partes y al quebrantamiento de la operatividad de los procesos penales, la 

Terminación Anticipada se ve afectada por la inaplicación de los acuerdos parciales con 

pluralidad de imputados 

De la respuesta de mis entrevistados Astocondor, Guevara, Saucedo, Tarazona y 

Gutierrez se concibe que la Terminación Anticipada es un mecanismo de simplificación 

procesal, que resulta beneficiosa para la administración de justicia; por tal motivo la 

inaplicación de acuerdos parciales con pluralidad de imputados en los procesos de 

terminación anticipada afecta la naturaleza jurídica de la Terminación Anticipa, porque 

se debe respetar el acuerdo provisional presentado ante el Juez donde se manifiesta la 

voluntad de las partes que aceptaron su culpabilidad, que conjuntamente con los 

suficientes elementos de convicción que fueron obtenidos por el titular de la acción penal 

se conoce quienes fueron los autores del hecho criminal; por todo ello la inaplicación de 

los acuerdos parciales deja de lado los beneficios de la terminación anticipada, como la 

reducción de las etapas procesales, disminución de la carga procesal y el ahorro de 

recursos en todos los sentidos. 

Del análisis de fuente jurisprudencial (Sentencia – Exp. N° 073-2010-44-1001-JR-PE-

03) se puede advertir, a pesar que las partes se encontraban de acuerdo con los hechos, la 

pena y la reparación civil, no es posible arribar a acuerdos parciales con pluralidad de 

imputados por la prohibición del artículo 469 del NCPP, sin que por lo menos el Juez 

pueda motivar por qué no es posible acogerse a acuerdos parciales en el caso concreto. 

Lo que conlleva a una afectación a la institución de la Terminación Anticipada, frustrando 

un acuerdo que pudo beneficiar a todas las partes, dejando relegado el fin de la institución.  

Los resultados líneas arriba convienen con lo propuesto en la tesis elaborada por Condori 

(2016) denominada “Necesidad de aplicación de acuerdos parciales en el proceso especial 

de terminación anticipada con pluralidad de imputados en relación a las sentencias 

emitidas por los Juzgados de Investigación Preparatoria de la CSJA-2015 y la necesidad 

de su reforma normativa” concluye que la regulación actual impide suscribir acuerdos 
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parciales, sin embargo, la operatividad de los procesos penales se aumentaría si se 

viabiliza los acuerdos parciales más aún si el procesado se encuentra con prisión 

preventiva pudiendo culminar su proceso con celeridad y con un beneficio premial; 

asimismo, manteniendo la misma idea con la tesis elaborada por Samillán (2014) 

denominada “Imposibilidad de la Terminación Anticipada Parcial del Proceso Penal y el 

Derecho a una pena justa” concluye que no hay justificación en la jurisprudencia ni en la 

doctrina para que se impida los acuerdos parciales en los procesos de terminación 

anticipada, en merito que son las partes las que han llegado a un acuerdo; además de 

poseer un control estricto por parte del Juez, quien solicita una suficiente actividad 

probatoria que pueda comprobar la responsabilidad del imputado; su inaplicación impide 

que el imputado pueda verse beneficiado por la norma procesal como si se logra en 

conclusión anticipada. 

Nuestra postura concuerda con lo descrito por Sánchez y otros (2011) el cual menciona, 

que el Juez debería emitir una sentencia anticipada aceptando acuerdos parciales de los 

que quieran someterse a la terminación anticipada, aunque haya ausencia de alguno de 

los coautores, ya sea por algún motivo legitimo o ilegitimo, porque la base de la aplicación 

del proceso especial de Terminación Anticipada es el Principio del Consenso, donde son 

las partes las que tienen la libertad de escoger lo mejor para su destino, siempre llevando 

un control por parte del Juez. 

De lo expuesto se entiende que la inaplicación de acuerdos parciales con pluralidad de 

imputados afecta a los procesos de terminación anticipada, por cuanto este mecanismo de 

simplificación procesal no cumpliría su finalidad de disminuir la lentitud de los procesos 

penales y la colaboración a la administración de justicia, afectando además al imputado 

al no verse beneficiado con la reducción de un sexto de la pena y un séptimo por confesión 

sincero si fuera el caso, y verse obligado por un tercero a seguir el proceso hasta la etapa 

de Juicio Oral, donde antes de la sentencia y de la actuación de los medios probatorios 

puede acogerse a la conclusión anticipada, obteniendo una reducción menor que la 

establecida en la Terminación Anticipada. 

Aunque no concuerde con lo dicho por Díaz y Racchumi, que consideran que no hay 

afectación, lo antes mencionado puede corroborarse si habiendo una afectación por la 

inaplicación de acuerdos parciales.  
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El Objetivo Especifico 1 de la presente investigación es: Determinar de qué manera el 

Principio del Consenso en los procesos de Terminación Anticipada se ve afectada por la 

Inaplicación de acuerdos parciales con pluralidad de imputados en el Ministerio Publico 

2018. 

Ante este Objetivo Especifico 1, se planteó el Supuesto Especifico 1: Dada la vulneración 

a la libre voluntad de las partes en el proceso, el Principio del Consenso se ve afectada 

por la inaplicación de los acuerdos parciales con pluralidad de imputados. 

De la respuesta de los entrevistados Astocondor, Ayrampo, Díaz, Guevara, Gutiérrez, 

Nole, Saucedo y Tarazona se concibe que es de suma importancia el Principio del 

Consenso, porque este constituye la manifestación de voluntad de las partes para poder 

llegar a un acuerdo sobre la actuación de un hecho ilícito, sus consecuencias, su pena y 

su reparación civil. Este principio rige como fuente para la aplicación del mecanismo de 

simplificación procesal de la Terminación Anticipada, y su inaplicación en los acuerdos 

parciales con pluralidad de imputados afectaría esa manifestación de voluntad al que 

arribaron las partes del proceso porque se verá afectado el objetivo de la Terminación 

Anticipada, el cual es reducir la carga procesal, obtener una sentencia anticipada y justa. 

Del análisis de fuente jurisprudencial (Sentencia – Exp. 51-08), se puede advertir que con 

la aplicación de las salidas alternativas como la Terminación Anticipada o Conclusión 

Anticipada se privilegia la voluntad del imputado por haberse allanado a la acusación o 

al acuerdo, al haber aceptado los cargos y renunciando a la actividad probatoria. 

Lo antes mencionado guarda relación con lo establecido en la tesis elaborada por Díaz 

(2013) denominada: “La aplicación de la Terminación Anticipada del proceso penal en la 

afectación de los derechos de la víctima a recibir una reparación civil adecuada”, que 

concluyo:  

[…] Estando ya en el proceso judicial y teniendo que el procesado 

acepta su culpabilidad y da muestras de arrepentimiento, es conveniente 

aplicar la terminación anticipada del proceso, dicha figura está más 

acorde con la etapa del proceso, más conveniente para la sociedad 

porque significa la aplicación de una pena para el sentenciado (p. 45). 

Asimismo, Samillán (2014) en su tesis denominada “Imposibilidad de la terminación 

anticipada parcial del proceso penal y el derecho a una pena justa”, nos menciona que la 
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Terminación Anticipada, constituye una suerte de transacción judicial previa al 

juzgamiento. La Terminación Anticipada es una transacción, un acuerdo interpartes, en 

la medida que los sujetos procesales comprendidos se otorgan reciprocas concesiones. 

Este mecanismo de simplificación procesal, es básicamente un acuerdo entre el procesado 

y la fiscalía, que versara sobre la pena a imponer, siempre que el acusado acepte alguna 

o todas las acusaciones. 

Asimismo, lo anteriormente expuesto se relaciona con lo dicho por Del Rio Ferretti, en 

su artículo de Revista “El Principio del Consenso de las partes en el proceso penal y 

enjuiciamiento jurisdiccional: Aclaraciones conceptuales necesarias”, que determina, el 

consenso de las partes es un presupuesto necesario de procedencia para acogerse a las 

formas de solución alternativas de conflicto. El principio del consenso dentro de los 

procesos penales, involucra que las partes lleguen o puedan llegar a un acuerdo sobre la 

forma procedimental, bajo las fórmulas que fueron establecidas por las propias partes 

(acusador y acusado), es decir la disposición del acusado de aceptar una forma abreviada 

de juicio, alterando el procedimiento (suprimiendo etapas procesales). 

De todo lo antes ya mencionado, podemos advertir que la para la aplicación del proceso 

de Terminación Anticipada se necesita el acuerdo de las partes, es decir la aplicación del 

Principio del Consenso entendida como aquella manifestación de voluntad, donde el 

investigado acepta su culpabilidad, los hechos, la pena y la reparación civil, y obteniendo 

como beneficio ante aquella aceptación, una abreviación de su proceso penal y obteniendo 

una sentencia anticipada con una reducción de la pena. Implica una ventaja para el 

acusado, por tal el no respeto del Principio Consensual afecta la naturaleza jurídica de la 

Terminación Anticipada como mecanismo de simplificación procesal.  

Lo anteriormente dicho, confirma nuestra postura y da cuenta de lo desacertado que 

fueron las opiniones de algunos entrevistados como García y Racchumi al considerar que 

no hay afectación al Principio del Consenso por cuanto la ley establece la prohibición, 

además que no es un instituto muy utilizado en su despacho, lo cual al no ser promovido 

no es muy aprovechado.  
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El Objetivo Especifico 2 de la presente investigación es: Determinar de qué manera la 

Simplificación Procesal en los procesos de Terminación Anticipada se ve afectada por la 

Inaplicación de acuerdos parciales con pluralidad de imputados en el Ministerio Publico 

2018. 

Ante este Objetivo Especifico 2, se planteó el Supuesto Especifico 2: Dado el 

quebrantamiento a la operatividad de los procesos, la Simplificación Procesal se ve 

afectada por la inaplicación de los acuerdos parciales con pluralidad de imputados. 

De la respuesta de los entrevistados Díaz, Guevara, Gutiérrez, Saucedo y Tarazona 

mencionan que la Terminación Anticipada es un mecanismo de simplificación procesal 

(reducir etapas procesales), sin embargo, la inaplicación de acuerdos parciales con 

pluralidad de imputados, lo único que conlleva es a seguir las etapas de un proceso común, 

siendo un obstáculo que impide la aplicación de la Terminación Anticipada como 

mecanismo de simplificación procesal, habiendo una afectación a la administración de 

justicia por la razón de invertir recursos de tiempo y dinero en procesos que pueden 

terminar antes de un juicio, no cumpliendo con el fin de simplificación y de alternativa 

de solución de conflicto, no llegando a lograr una justicia oportuna, ni una protección a 

la víctima por no satisfacer el daño ocasionado en forma rápida y eficaz. 

Del análisis de fuente jurisprudencia (Sentencia – Exp. N° 00104-2010-54-2701-JR-PE-

01), se puede advertir que el proceso de Terminación Anticipada es considerado un 

mecanismo de simplificación procesal, su finalidad es reducir las etapas procesales para 

no llegar hasta el juzgamiento, si de antemano existe un acuerdo arribado entre las partes. 

Lo mencionado guarda relación con lo estudiado por Cacha y Vereau (2016), en su tesis 

denominada “El Proceso Especial de Terminación Anticipada y la Desnaturalización de 

la Teoría de la Prevención Especial de la Pena” menciona que el Proceso Especial de 

Terminación Anticipada es un proceso especial, que se sitúa dentro de los mecanismos 

de simplificación procesal que recientemente se incluyen en los códigos procesales, el 

cual tiene como fin prescindir de la investigación y de la etapa de juzgamiento, se erige 

como una herramienta de celeridad procesal, es una forma de simplificación procesal el 

cual se basa en el principio del consenso, siendo uno de los exponentes de la justicia penal 

negociada. Asimismo, Osorio, B (2016) en su tesis titulada “Aplicación de salidas 

alternativas y simplificación procesal en relación al Principio de Legalidad, Juzgados de 

Investigación Preparatoria – Huaraz, 2012-2013” dentro de sus conclusiones menciona: 
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[…] La estructura del nuevo procedimiento y los mecanismos de simplificación 

procesal, permiten que los casos sean resueltos de manera anticipada, es decir sin 

necesidad de llegar a juicio oral e inclusive, puede solucionarse el conflicto a nivel 

fiscal, a consecuencia de ello, los justiciables obtienen justicia oportuna, se 

descongestionan los despachos judiciales y el Estado ahorra los costos que devienen 

de latos procesos; entre otras. (p. 174) 

Mientras que, dentro del marco teórico, según Villavicencio (2010) refiere que, en cada 

caso la celeridad procesal es diferente, porque cuando se continúa el proceso común, 

existe un lapso de periodo procesal donde no se ejecuta actividad alguna, sin embargo, se 

pudo haber evitado aquella pérdida de tiempo, si el Fiscal hubiera solicitado alguna de las 

otras alternativas. (p. 95). Asimismo, el mismo autor sostiene cuando nos encontramos 

en la audiencia de control de acusación fiscal donde están presentes todos los sujetos 

procesales quienes han alcanzado un consenso para que concluya la controversia penal, 

el hecho de impedir la terminación anticipada en dicha audiencia, lesiona el principio de 

celeridad procesal sin poder recuperar la paz social. (p. 113) 

De ello se entiende que, la no aplicación de acuerdos parciales con pluralidad de 

imputados afecta la Simplificación Procesal, entendida como la reducción de las etapas 

procesales, a pesar que una cantidad de imputados se encuentra de acuerdo de acogerse a 

un acuerdo; no cumpliendo con el fin por el cual fue instaurado la Terminación 

Anticipada como un mecanismo de Simplificación Procesal. 
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V. CONCLUSIONES.  

Siendo las siguientes conclusiones: 

1. La inaplicación de acuerdos parciales con pluralidad de imputados afecta los 

procesos de terminación anticipada, por cuanto este mecanismo de simplificación 

procesal no cumple la finalidad de disminuir la lentitud de los procesos penales y 

la colaboración a la administración de justicia, afectando además al imputado al 

no verse beneficiado con la reducción de un sexto de la pena y un tercio por 

confesión sincera si fuera el caso, y verse obligado por un tercero a seguir el 

proceso hasta la etapa de Juicio Oral, donde antes de la sentencia y de la actuación 

de los medios probatorios puede acogerse a la conclusión anticipada, obteniendo 

una reducción menor que la establecida en la Terminación Anticipada. 

2. En los procesos de Terminación Anticipada se necesita el acuerdo de las partes, 

es decir la aplicación del Principio del Consenso entendida como aquella 

manifestación de voluntad, donde el investigado acepta su culpabilidad, los 

hechos, la pena y la reparación civil, y obteniendo como beneficio ante aquella 

aceptación, una abreviación de su proceso penal y obteniendo una sentencia 

anticipada con una reducción de la pena. Implica una ventaja para el acusado, por 

tal el no respeto del Principio Consensual afecta la naturaleza jurídica de la 

Terminación Anticipada como mecanismo de simplificación procesal. 

3. La no aplicación de acuerdos parciales con pluralidad de imputados afecta la 

Simplificación Procesal, entendida como la reducción de las etapas procesales, a 

pesar que una cantidad de imputados se encuentra de acuerdo de acogerse a un 

acuerdo; no cumpliendo con el fin por el cual fue instaurado la Terminación 

Anticipada como un mecanismo de Simplificación Procesal. 
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VI. RECOMENDACIONES. 

1. Se recomienda al Poder Judicial y a las Fiscalías que son los aplicadores de los 

mecanismos de simplificación procesal, a través de sus escuelas se realice 

capacitación constante a sus miembros con el fin de una aplicación adecuada del 

proceso de Terminación Anticipada, y evitar se vulnere algún derecho de los 

imputados o coimputados al aplicar acuerdos parciales. 

2. Se recomienda a los operadores jurídicos, Jueces, Fiscales y Abogados Penalistas, 

incentiven la aplicación del mecanismo de simplificación procesal de la 

Terminación Anticipada, y ante una pluralidad de imputados la aplicación de 

acuerdos parciales, con el fin de disminuir la carga procesal, por el hecho de evitar 

se concluya el proceso en Juicio Oral y se pueda concluir solo en la etapa de 

Investigación Preparatoria. 

3. Se recomienda al Poder Legislativo, la necesidad de reformar el artículo 469 del 

NCPP con el fin de hacer posible la aplicación de acuerdos parciales con 

pluralidad de imputados en los procesos de terminación anticipada, para poder 

beneficiar al imputado que quiere acogerse al acuerdo. Poder hacer factibles 

terminaciones parciales, al igual que hay conformidades parciales; por cuanto 

dentro de la investigación es el imputado quien proporciona información por 

aceptar su responsabilidad, ayudando a la culminación de un proceso penal con 

anticipación.  
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ANEXO N° 01 

MATRIZ DE CONSISTENCIA PARA ELABORACIÓN DE 

PROYECTO DE INVESTIGACION  

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: MAYRA MELISSA CEDAMANO HILARES 

FACULTAD/ESCUELA: DERECHO 

TÍTULO DEL 

TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

“LA TERMINACION ANTICIPADA Y LA NECESIDAD DE APLICACIÓN 

DE ACUERDOS PARCIALES CON PLURALIDAD DE IMPUTADOS, 

MINISTERIO PUBLICO, VENTANILLA 2018”. 

PROBLEMA GENERAL 

¿De qué manera la Terminación Anticipada se ve afectada por la Inaplicación de 

Acuerdos Parciales con Pluralidad de Imputados en la 2° FPPCV 2018? 

PROBLEMAS 

ESPECIFICOS 

1. ¿De qué manera el Principio del Consenso en los procesos de Terminación 

Anticipada se ve afectada por la Inaplicación de Acuerdos Parciales con 

Pluralidad de Imputados en la 2° FPPCV 2018? 

2. ¿De qué manera la Simplificación Procesal en los procesos de Terminación 

Anticipada se ve afectada por la Inaplicación de Acuerdos Parciales con 

Pluralidad de Imputados en la 2° FPPCV 2018? 

 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar de qué manera la Terminación Anticipada se ve afectada por la Inaplicación 

de  Acuerdos Parciales con Pluralidad de Imputados en la 2° FPPCV 2018. 

 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

1. Determinar de qué manera el Principio del Consenso en los procesos de 

Terminación Anticipada se ve afectada por la Inaplicación de Acuerdos 

Parciales con Pluralidad de Imputados en la 2° FPPCV 2018. 

2. Determinar de qué manera la Simplificación Procesal en los procesos de 

Terminación Anticipada se ve afectada por la Inaplicación de Acuerdos 

Parciales con Pluralidad de Imputados en la 2° FPPCV 2018. 

SUPUESTO GENERAL 

Dada la vulneración a la libre voluntad de las partes y al quebrantamiento de la 

operatividad de los procesos penales, la Terminación Anticipada se ve afectada por la 

Inaplicación de los Acuerdos Parciales con Pluralidad de Imputados. 

SUPUESTOS 

ESPECIFICOS 

1. Dado la vulneración a la libre voluntad de las partes en el proceso, el Principio 

del Consenso se ve afectada por la Inaplicación de los Acuerdos Parciales con 

Pluralidad de Imputados. 

2. Dado el quebrantamiento a la operatividad de los procesos, la Simplificación 

Procesal se ve afectada por la Inaplicación de los Acuerdos Parciales con 

Pluralidad de Imputados. 

DISEÑO DEL 

ESTUDIO Básica, Diseño de Teoría Fundamentada. 

POBLACIÓN Y 

MUESTRA Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Ventanilla 

CATEGORIAS 

 

1. La Terminación Anticipada 

2. Acuerdos Parciales con Pluralidad de Imputados Ministerio Publico 2018 

SUB CATEGORIA 1 

1.1. Principio del Consenso 

1.2. Simplificación Procesal 

SUB CATEGORIA 2 2.1. Inaplicación de Acuerdos Parciales con Pluralidad de Imputados 

MÉTODOS DE 

ANÁLISIS DE DATOS 

1. Encuestas 

2. Análisis Documental 
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ANEXOS N° 02 

N°_______ 

GUIA DE ENTREVISTA PARA ESPECIALISTAS EN DERECHO 

PROCESAL PENAL 

TÍTULO: La Terminación Anticipada y la necesidad de aplicación de 

acuerdos parciales con pluralidad de imputados, Ministerio Público 2018. 

ENTREVISTADO: _________________________________________________________ 

CARGO: _________________________________________________________ 

FECHA: ____ /____ / ____  
INDICACIONES: El presente instrumento forma parte de una investigación jurídica. Se le ruega contestar 

de forma objetiva. Recuerde que no hay respuestas correctas o incorrectas, su opinión es lo que 

importa. 

 

OBJETIVO GENERAL: Determinar de qué manera la Terminación Anticipada se ve 

afectada por la Inaplicación de Acuerdos Parciales con Pluralidad de Imputados en el 

Ministerio Público 2018. 

1. A su criterio ¿de qué manera la Terminación Anticipada se ve afectada por la 

Inaplicación de Acuerdos Parciales con pluralidad de imputados en el Ministerio Público 

2018?  

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________ 

 

2. Considera Ud., ¿que los procesos de Terminación Anticipada resultan beneficiosos para 

la Administración de Justicia? 

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________ 

 

3. Considera Ud. ¿qué debería implementarse la aplicación de acuerdos parciales con 

pluralidad de imputados en los procesos de Terminación Anticipada al igual que en los 

procesos de Conclusión Anticipada? 

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________ 
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4. Considera Ud. ¿qué instituir acuerdos parciales en los procesos de Terminación 

Anticipada agiliza la operatividad de los procesos penales, coadyuvando a reducir la 

carga procesal? 

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________ 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 1: Determinar de qué manera el Principio del Consenso en los 

procesos de Terminación Anticipada se ve afectada por la Inaplicación de Acuerdos 

Parciales con Pluralidad de Imputados en el Ministerio Público 2018. 

5. A su criterio ¿de qué manera el Principio del Consenso en los procesos de Terminación 

Anticipada se ve afectada por la Inaplicación de Acuerdos Parciales con Pluralidad de 

Imputados? ¿Por qué? 

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________ 

  

6. Considera Ud. ¿qué es fundamental respetar el Principio del Consenso en los procesos 

de Terminación Anticipada al igual que se respeta en los procesos de Conclusión 

Anticipada? ¿Por qué? 

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________ 

 

7. Considera Ud. ¿qué la Inaplicación de acuerdos parciales con pluralidad de imputados 

afecta los derechos del imputados y la administración de justicia? ¿Por qué? 

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________ 
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OBJETIVO ESPECIFICO 2: Determinar de qué manera la Simplificación Procesal en los 

procesos de Terminación Anticipada se ve afectada por la Inaplicación de Acuerdos 

Parciales con Pluralidad de Imputados en el Ministerio Publico 2018. 

8. A su criterio ¿de qué manera la Simplificación Procesal en los procesos de Terminación 

Anticipada se ve afectada por la Inaplicación de acuerdos parciales con pluralidad de 

imputados en el Ministerio Publico 2018? ¿Por qué? 

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________ 

 

9. Considera Ud. ¿que la aplicación de los mecanismos de simplificación procesal 

contribuye a obtener una justicia oportuna? 

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________ 

 

10. Considera Ud. ¿Que la inaplicación de los acuerdos parciales con pluralidad de 

imputados genera una desprotección a la víctima? ¿De qué manera? 

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

______________________    ______________________ 
                 Firma del entrevistado         Sello del entrevistado 
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ANEXOS N° 03 

GUIA DE ANALISIS JURISPRUDENCIAL  

TÍTULO: La Terminación Anticipada y la necesidad de aplicación de acuerdos parciales con pluralidad de imputados, Ministerio 

Público 2018. 

OBJETIVO GENERAL: Determinar de qué manera la Terminación Anticipada se ve afectada por la Inaplicación de Acuerdos Parciales con 

Pluralidad de Imputados en el Ministerio Publico 2018. 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR 

ANALISIS DEL 

COMENTARIO 
ANALISIS CONTROVERTIDO 

Sentencia 

Expediente N° 073-

2010-44-1001-JR-

PE-03 

II. PARTE CONSIDERATIVA. 

1.3. “El representante del Ministerio 

Publico y los imputados, asesorado 

por sus abogados están de acuerdo 

que el hecho punible antes descrito 

que se subsume en el tipo penal 

previsto y sancionado […]” 

2.2. “El representante del Ministerio 

Publico y los imputados, tomando 

en cuenta la pena a imponerse, han 

acordado partir de la pena 

intermedia y aplicando el beneficio 

de terminación anticipada del 

proceso, la reducción de un sexto y 

por confesión sincera un tercio de la 

pena mínima, quedando como pena 

concreta 9 años y 4 meses. […] El 

Ministerio Publico y los imputados 

están de acuerdo en la fijación de 

una reparación civil a favor del 

agraviado. En los procesos por 

pluralidad de hechos punibles 

(acumulación objetiva) o de 

La Terminación Anticipada es un 

acuerdo al que arriban por una parte el 

representante del Ministerio Publico y 

por otra el imputado con su abogado 

defensor; dentro del proceso de 

terminación siempre habrá que llegar 

a una alianza en beneficio para ambas 

partes. Son las partes las que fijan a 

partir de donde se aplicara el beneficio 

de la reducción de la pena por aceptar 

acogerse a la Terminación Anticipada, 

y fijaran además los hechos, y la 

reparación civil, la misma que tiene 

que ser resarcida de forma pronta y 

oportuna. 

Sin embargo hay procesos de 

Terminación Anticipada que 

involucran pluralidad de imputados 

(acumulación subjetiva) y sobre este 

puede darse que uno o varios no 

quieran acogerse a participar en el 

proceso de Terminación Anticipada, 

mientras que otros si quieren acogerse 

Dentro del proceso son 4 investigados, siendo que 3 de ellos 

quieren acogerse al proceso de terminación anticipada sin 

embargo este no puede llevarse a cabo por un error del 

representante del Ministerio Publico al no motivar la decisión 

del porque establece como 8 años la pena final con la 

aplicación del beneficio de Terminación Anticipada y con el 

beneficio de la Confesión Sincera, asimismo solo hace una 

mención al artículo 469 del NCPP que los prohíbe. 

Ante lo expuesto se demuestra, que a pesar que las partes se 

encontraban de acuerdo con los hechos, la pena y la reparación 

civil, esta no se llevó a cabo por la prohibición del artículo 469 

del NCPP, sin haber realizado el Juez una motivación sobre su 

decisión, demostrando que la sola inaplicación de acuerdos 

parciales con pluralidad de imputados frustra un acuerdo que 

puedo ser conveniente y beneficioso para ambas partes del 

proceso, dejando de lado la naturaleza jurídica de la 

Terminación Anticipada, el cual es el Principio del Consenso, 

entendido como la voluntad de las partes a través de un acuerdo 

y en uso pleno de sus facultades para decidir qué es lo mejor 

para su destino procesal, evitando así la continuación de un 

proceso largo y tedioso, además quedando relegado el fin por 
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imputados (acumulación subjetiva) 

se requerirá el acuerdo de todo los 

imputados y por todos los cargos 

que se incriminen a cada uno”. 

4.7. “En el proceso especial de 

terminación anticipada en caso de 

acumulación objetiva o subjetiva 

puede presentar los siguientes 

casos: 1) y 2) acuerdo parcial, en el 

caso concreto que uno de los 

imputados no participe en la 

audiencia de terminación anticipada 

por cualquier motivo. […] se 

considera discutible para el 

imputado Luis Alberto Escudero 

Salinas que no participo en la 

terminación anticipada. […]” 

III. PARTE RESOLUTIVA. 

“DESAPRUEBO el acuerdo de 

terminación anticipada del proceso 

propuesto por el Primer Despacho 

de Investigación Fiscal de la Tercera 

Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa del Cusco […] 

CONTINUESE el proceso según su 

estado.” 

(acuerdos parciales); sin embargo, 

ante estos supuestos el artículo 469 del 

NCPP establece que solo hay acuerdos 

parciales cuando se trate de delitos 

conexos o la separación no perjudique 

la investigación; sin embargo en el 

caso de la sentencia, los acuerdos 

parciales no prosperan por un error del 

Fiscal al no motivar la pena acordada, 

además de la sola aplicación del 

artículo en mención, sin fundamentar 

los motivos de los otros investigados 

que si quisieron acogerse a pesar de 

haber aceptado los hechos, la 

reparación civil. Por tal, la no 

aceptación de acuerdos parciales 

vulnera el proceso de Terminación 

Anticipada, porque no prospera para 

que cumpla su fin de reducción de las 

etapas procesales para la culminación 

pronta de un proceso penal y la 

reducción de la carga procesal. 

el cual fue instaurado la Terminación Anticipada como un 

mecanismo de Simplificación Procesal, el cual es abreviar las 

etapas en el proceso penal obteniendo una sentencia anticipada, 

lo cual ayuda a la descarga procesal y a mejorar la operatividad 

de los procesos penales. 
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ANEXOS N° 03 

GUIA DE ANALISIS JURISPRUDENCIAL  

TÍTULO: La Terminación Anticipada y la necesidad de aplicación de acuerdos parciales con pluralidad de imputados, Ministerio 

Público 2018. 

OBJETIVO ESPECIFICO 1: Determinar de qué manera el Principio del Consenso en los procesos de Terminación Anticipada se ve afectada 

por la Inaplicación de los Acuerdos Parciales con Pluralidad de Imputados en el Ministerio Publico 2018. 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR 

ANALISIS DEL 

COMENTARIO 
ANALISIS CONTROVERTIDO 

Sentencia  

Exp. N° 51-08 

RESULTA DE AUTOS. 

“Renato Omar Álvarez 

Villanueva, previa consulta con 

su abogado defensor, en este 

acto, acepta los hechos materia 

de incriminación, acogiéndose a 

la misma, declarándose la 

Conclusión Anticipada del 

Debate Oral, en cuanto a este 

extremo se refiere, cuyo 

principio es el consenso, 

privilegiando la aceptación de 

los cargos.” 

FUNDAMENTOS. 

“PRIMERO: […] la sentencia, 

entonces no puede apreciar 

prueba alguna, no solo porque no 

existe tal prueba. […] sino 

además porque la ausencia del 

contradictorio y el propio 

 

Los procesos de simplificación 

procesal se basan en el Principio 

del Consenso, el cual consta en 

llegar a un acuerdo entre las partes, 

donde el imputado acepta los 

cargos, la pena y la reparación 

civil; dejando de lado seguir un 

proceso común donde haya 

contradictorio, para privilegiar la 

voluntad del imputado de aceptar 

su culpabilidad.  

El imputado no por el simple 

hecho que haya aceptado los 

cargos se va aceptar el acuerdo, 

sino que además debe haber 

suficiente actividad indiciaria que 

cree convicción en el Juez que el 

imputado cometió el hecho 

delictivo. 

 

En el caso, es un proceso que alcanzan un acuerdo de 

Conclusión Anticipada, sin embargo, la Conclusión Anticipada 

y la Terminación Anticipada son mecanismos de 

Simplificación Procesal, que mantienen la misma naturaleza 

jurídica y persiguen el mismo fin. 

En ese sentido, el Juzgado establece que no es necesaria 

apreciar prueba alguna porque para ello se tendría que realizar 

el Juicio Oral, sin embargo, con la aplicación de las salidas 

alternativas se evita algunas etapas procesales; el cual 

privilegia la voluntad del imputado de querer acogerse a un 

beneficio. 

Ante lo dicho se puede apreciar que se privilegia la voluntad 

del imputado, respetando el Principio del Consenso al que 

arribaron el representante del Ministerio Publico con el 

imputado o imputados. 

Entonces al igual que se respeta el Principio del Consenso en 

los procesos de Conclusión Anticipada también se debe de 

respetar en los procesos de Terminación Anticipada, ya que 
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allanamiento de la parte 

acusada no autoriza a valorar 

los actos de investigación […] 

[…] El Tribunal no puede 

mencionar, interpretar y valorar 

acto de investigación o de prueba 

pre constituida alguna, desde que 

el imputado expresamente 

acepto los cargos y renuncio a 

su derecho de presunción de 

inocencia, a la exigencia de 

prueba de cargo por la acusación 

y aun juicio contradictorio. […] 

El relato factico aceptado por 

las partes no necesita de 

actividad probatoria, ya que la 

conformidad excluye toda 

tarea para llegar a la libre 

convicción sobre los hechos.” 

ambas figuras se basan en la misma naturaleza jurídica y 

buscan un mismo fin. 

Por tal, la afectación o el no respeto del Principio del Consenso, 

afecta la finalidad de la Terminación Anticipada como 

mecanismo de Simplificación Procesal. 
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ANEXOS N° 03 

GUIA DE ANALISIS JURISPRUDENCIAL  

TÍTULO: La Terminación Anticipada y la necesidad de aplicación de acuerdos parciales con pluralidad de imputados, Ministerio 

Público 2018. 

OBJETIVO ESPECIFICO 2: Determinar de qué manera la Simplificación Procesal en los procesos de Terminación Anticipada se ve afectada 

por la Inaplicación de los Acuerdos Parciales con Pluralidad de Imputados en el Ministerio Publico 2018. 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR 

ANALISIS DEL 

COMENTARIO 
ANALISIS CONTROVERTIDO 

Sentencia 

Expediente N° 

00104-2010-54-

2701-JR-PE-01 

CALIFICACION DEL ACUERDO 

PROVISIONAL DE 

TERMINACION ANTICIPADA. 

4.1. “El proceso de Terminación 

Anticipada, es un proceso 

especial, que se ubica dentro de 

los mecanismos de 

simplificación del proceso que 

se ha introducido en nuestro 

nuevo modelo procesal penal. Su 

finalidad es evitar la 

continuación de la investigación 

judicial y el juzgamiento, si por 

medio existe un acuerdo entre el 

imputado y el Fiscal, aceptando 

los cargos el imputado y 

obteniendo por ello el beneficio 

de la reducción de la pena según 

los parámetros que 

correspondan.” 

Al respecto la Terminación 

Anticipada fue constituida para 

reducir etapas procesales dentro de 

los procesos penales, a través de la 

aceptación de los cargos, los 

hechos, la pena y la reparación 

civil; acuerdo que deben llegar el 

imputados o imputados y el 

representante del Ministerio 

Publico, el mismo que se llevara 

para un control antes el Juez de 

Investigación Preparatoria. Su fin: 

evitar procesos largos y tediosos, 

reducir la carga procesal y obtener 

una sentencia anticipada basada en 

derecho.  

Por tal, la no aprobación de los acuerdos parciales con 

pluralidad de imputados por parte del Juez de Investigación 

Preparatoria, afecta la Simplificación Procesal, afectando de 

manera directa su finalidad para la cual fue creada e 

implementada en nuestro sistema. La finalidad es única, 

entonces la aplicación debe ser para todos los casos, por tal 

debe aplicarse cuando haya pluralidad de imputados, pudiendo 

seguir el proceso por quien no quiso acogerse al beneficio y 

culminar con el que si se acogió a la simplificación. Los 

beneficios son mayores, si se tiene en cuenta que hay 

suficientes elementos de convicción que se valora en forma 

conjunta para establecer la imputación de la comisión del delito 

al imputado. 
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V 

SENTENCIA: OBJETIVO GENERAL 
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SENTENCIA: OBJETIVO 1 
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SENTENCIA: OBJETIVO 2 
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